
                                                          UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA
FACULTAD DE MEDICINA

 HOSPITAL DE CLÍNICAS DR. “MANUEL QUINTELA”

PLIEGO PARTICULAR DE CONDICIONES PARA LA
ADQUISICIÓN DE SISTEMA DE BOMBA/S DE CALOR

PARA GENERACION DE AGUA CALIENTE SANITARIA A
55º 

REQUISITOS DE PRESENTACIÓN Y ACLARACIONES.

Objeto del llamado: 

El Hospital de Clínicas llama a interesados en cotizar un sistema  de bomba/s de calor
para generación de agua caliente sanitaria a 55º de temperatura, que cumpla con con los
siguientes requisitos mínimos:

ITEM 1   Equipamiento

1. Bomba/s de calor de capacidad de intercambio de 250 Kwt-agua a 55º 
2. Intercambiadores circuito primario-secundario
3. Bomba/s circuladora/s para agua caliente sanitaria
4. Separador hidraúlico
5. Sistema de expansión
6. Caños, válvulas y componentes para el circuito
7. Estructura de hierro para soporte de equipos

ITEM 2   Instalación y puesta en marcha del sistema.

La adjudicación se realizará de forma global a la oferta que resulte mejor evaluada.

Se deberá detallar en la oferta el o los componentes del sistema, forma de funcionamiento
y otra información sobre el  mismo, que se considere necesaria para poder realizar la
evaluación.

Se realizará una visita de carácter obligatorio el día  9 DE MAYO a la hora 11.30

ART. 1:  REQUISITOS FORMALES QUE DEBE CUMPLIR EL OFERENTE PARA 
CONTRATAR.
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La Administración admitirá todas las ofertas que se presenten, presumiendo que todos los
oferentes cumplen con los requisitos formales que acreditan que están en condiciones
formales de contratar.
El oferente que resulte adjudicatario, tiene la carga administrativa de la demostración de
estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales,
civiles o administrativas que pudieran corresponder en caso de incumplimiento.
Las Empresas radicadas en el exterior que resulten adjudicatarias deberán gestionar su
inscripción en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE).

ART. 2: DOCUMENTACION A PRESENTAR 

a)  Documento  de  depósito  de  garantía  de  mantenimiento  de  oferta   en  caso  de
corresponder según lo establecido en la clausula referida a Garantías.

b)  Recibo de pago del pliego.

c)  Descripción  detallada  de la  oferta,  equipamiento  y   materiales  a  utilizar,  indicando
marca y procedencia de los mismos.

e) Documentación que acredite los antecedentes y experiencia de la empresa.

ART. 3: FORMALIDADES DE LAS PROPUESTAS:

  MODALIDAD PLAZA

3.1 Se especificará la procedencia y marca del equipamiento tecnológico.

3.2 Los oferentes deberán consignar  por separado los tributos que gravan el objeto de la
contratación  ofertada. La omisión de este requisito no obstará la admisibilidad de las
propuestas  pero  en  caso  de  precio  ofertado  sin  discriminación  de  los  tributos
correspondientes, se entenderá que están incluidos en el precio.

 MODALIDAD IMPORTACIONES
      
3.3   Las  propuestas se presentarán en la modalidad importaciones con  el INCOTERM
que se especifique en el llamado, detallando de ser posible los siguientes datos:
a) Identificación  y Domicilio del beneficiario
b) Forma de Pago.
c) Plazo de entrega de la mercadería.
d) País de origen de la mercadería
e) Puerto en que se estima será embarcada la mercadería y Puerto o Aduana de Entrada.
f) Medio de Transporte.
g) Peso bruto y peso neto de cada item y cantidad de bultos.
h) Volumen de la mercadería cotizada en cada item.
i) Posición NCM.
j) Los oferentes  que  representen a empresas radicadas en el exterior,  deberán
presentar declaración jurada de que a la fecha de presentación de la oferta  tienen
vigente la representación invocada.
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3.4  A los oferentes que sean adjudicatarios se les solicitará indefectiblemente un seguro :
El mismo deberá estar a la orden del Hospital de Clínicas y será equivalente al 110% del
valor de la factura,cubriendo todo riesgo, incluídos los de la via de transporte elegida,
guerra,  wpa,  rotura,  robo  ,ratería,  desde  el  depósito  del  vendedor  al  depósito  del
comprador, incluyendo 60 días de estadía en la Aduana de Arribo.

ART. 4:  COTIZACIÓN DE LAS OFERTAS.

ITEM 1

En  la  modalidad  Plaza ,el  oferente  deberá  cotizar  Crédito  y  en  su  caso  proponer
descuento por Contado .

En la modalidad Importaciones deberá cotizar CIF Montevideo

ITEM 2

El oferente deberá cotizar Crédito y en su caso proponer descuento por Contado .

En  caso  que  se  presenten  ofertas  en  moneda  extranjera,  se  convertirán  a  moneda
nacional  tomando el valor del arbitraje y tipo de cambio Interbancario que publique el
BANCO CENTRAL DEL URUGUAY al cierre de las operaciones del día hábil anterior de la
apertura. Esta conversión será utilizada a los efectos de evaluar las ofertas.
 
ART. 5: PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS.
Las  propuestas  deberán  presentarse  hasta  la  hora  tope  fijada  en  la  página  web  del
Sistema de Compras del Estado.

ART. 6: PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA.
Los plazos de mantenimiento de oferta serán de 60 (sesenta) días, contados a partir del
Acto de Apertura.
El plazo se entenderá prorrogado en forma automática y sucesiva por idénticos períodos,
hasta la finalización del procedimiento de contratación, o cuando el oferente manifieste en
forma expresa que no aceptará una nueva prórroga.
Para la modalidad Importaciones el plazo de mantenimiento de oferta será de 120 días.

ART. 7: PLAZO DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.
El plazo de cumplimiento del contrato será de 12 meses el cual se comenzará a  computar
a partir de la notificación que el Tribunal de Cuentas ha intervenido el gasto referente a la
adjudicación del llamado. Se podrá prorrogar de forma automática por un periodo de igual
duración. En caso de no querer hacer uso de la prórroga por cualquiera de las dos partes,
se deberá comunicar la misma con una antelación de 30 días antes del vencimiento del
plazo del contrato.

ART. 8: GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA  .  
La garantía de mantenimiento de oferta, en caso de corresponder, se deberá presentar
hasta la hora tope fijada para el Acto de Apertura, junto a la oferta.
Los depósitos de garantía que presenten los oferentes, se harán efectivos en la Sección
Tesorería del Hospital de Clínicas por los medios de pago especificados anteriormente,
escaneando el original del recibo y presentándolo junto a la oferta hasta la hora tope fijada
para el Acto de Apertura.
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8.1 GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA OBLIGATORIA.
Los oferentes deberán presentar garantía de mantenimiento de oferta, cuando las ofertas
presentadas igualen o superen el tope de la Licitación Abreviada.
En este caso los oferentes deberán garantizar el mantenimiento de su oferta mediante
depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de
fianza, por un valor fijo en moneda nacional de $ 100.000 (cien mil pesos).
El original del recibo, emitido por la DSC, que acredite la constitución de la Garantía de
Mantenimiento de Oferta, deberá ser escaneado y adjuntado a la oferta hasta la hora tope
fijada para el Acto de Apertura.

8.2 GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA OPCIONAL.
En caso de presentación de ofertas cuyo monto no iguale o supere el de la Licitación
Abreviada,  los  oferentes  podrán  garantizar  el  mantenimiento  de  su  oferta  mediante
depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de
fianza,  por  un  valor  fijo  en  moneda  nacional  equivalente  a  50  (cincuenta)  Unidades
Reajustables, tomando el valor de la Unidad Reajustable del día anterior a la apertura. En
caso  que  el  oferente  opte  por  no  presentar  garantía,  el  incumplimiento  en  el
mantenimiento de su oferta se sancionará con una multa equivalente al 5% (cinco por
ciento) del monto máximo de su oferta. El acto administrativo o resolución que imponga la
multa  será  Título  Ejecutivo,  sin  perjuicio  del  resarcimiento  de los  eventuales  daños y
perjuicios  que  dicho  incumplimiento  pueda  haber  causado  a  la  administración  y  la
comunicación del hecho al RUPE.

ART. 9: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.
Los  depósitos  de  garantía  que  presenten  los  adjudicatarios,  se  recibirán  en  el
Departamento de Tesorería del Hospital de Clínicas.

9.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO OBLIGATORIA  .  
En las adjudicaciones cuyo monto iguale o supere el 40% (cuarenta por ciento) del tope
de la Licitación Abreviada, los adjudicatarios deberán garantizar el fiel cumplimiento del
contrato mediante depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o
póliza  de  seguro  de  fianza,  por  un  valor  equivalente  al  5% (cinco  por  ciento)  de  la
adjudicación.

9.2 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO OPCIONAL.
En las adjudicaciones cuyo monto no iguale o supere el 40% (cuarenta por ciento) del
tope de la Licitación Abreviada, los adjudicatarios podrán garantizar el cumplimiento del
contrato mediante depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o
póliza  de  seguro  de  fianza,  por  un  valor  equivalente  al  5% (cinco  por  ciento)  de  la
adjudicación.
En caso que el adjudicatario opte por no presentar garantía, el incumplimiento del contrato
se sancionará con una multa equivalente al 10% (diez por ciento) de la adjudicación. El
acto administrativo o resolución que imponga Ia multa será Título Ejecutivo, sin perjuicio
del resarcimiento de los eventuales daños y perjuicios que dicho incumplimiento pueda
haber causado a la Administración y la comunicación del hecho al RUPE.

ART. 10: OFERTAS ALTERNATIVAS  .  
Se podrá proponer modificaciones, alternativas o variantes de lo establecido en el Pliego,
que puedan hacer más conveniente la oferta para la realización del contrato.

ART.  11:  CONFIDENCIALIDAD  DE  LA  INFORMACIÓN  CONTENIDA  EN  LAS
OFERTAS.
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El  contenido de las ofertas no se considerará información confidencial,  salvo que,  en
forma fundada y expresamente, sean integradas con ese carácter por el oferente (artículo
10 de la Ley N.º 18.381, de 17 de octubre de 2008). No se consideran confidenciales los
precios y las descripciones de bienes y servicios ofertados y las condiciones generales de
la oferta.

ART. 12: NEGOCIACIONES.
En  caso  de  presentación  de  ofertas  similares,  así  como  en  caso  de  precios
inconvenientes,  se  podrá  entablar  negociaciones  con  aquellos  oferentes  que  se
precalifiquen a tal efecto, a fin de obtener mejores condiciones técnicas, de calidad o de
precio de acuerdo al Art. 66 del T.O.C.A.F.
De lo actuado en relación a cada proponente se labrará acta sucinta.

ART. 13: DE LA ADJUDICACIÓN
La adjudicación se realizará a la oferta que obtenga el mayor puntaje de acuerdo a lo
previsto en el ART. 14 de este pliego particular.

ART. 14: EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS.
Las ofertas se evaluaran de acuerdo a los siguientes criterios y puntajes:

Puntaje total: 100 puntos.

a) Precio total de la propuesta  (40 pts.).
Se asignarán 40 puntos a la mejor oferta y al resto de las ofertas se asignará un puntaje
inversamente proporcional.

b) Funcionalidad del sistema (50 pts.)
Se asignarán 50 puntos  a  la  oferta  cuya calidad y  funcionalidad sea evaluada como
excelente,  o  sea  que  el  sistema   posee  atributos  que  sobresalen  notoriamente  al
compararlos con otros similares
Se asignarán 35 puntos a la oferta cuya calidad y funcionalidad sea evaluada como muy
buena o sea que el sistema tiene atributos que se encuentran sensiblemente  por encima
de los requerimientos mínimos de estos aspectos.
Se asignarán 20 puntos  a  la  oferta  cuya calidad y  funcionalidad sea evaluada como
buena o sea que el sistema cumple satisfactoriamente con los requerimientos mínimos de
estos aspectos.
En caso de que la calidad no sea satisfactoria no se asignarán puntos.

El informe será realizado por un técnico especialista en el área que será convocado por el
Comité de Gestión.

c) Experiencia documentada de los oferentes. (10 pts.)
Se asignarán 10 puntos a las ofertas que cumplan con la condición de tener experiencia
en  la  implementación  de  estos  sistemas  en  otras  instituciones,  la  misma  debe  ser
documentada.

No se asignarán puntos en caso de no cumplir con este  requisito.
Las ofertas que no obtengan puntaje en alguno de los tres criterios de evaluación serán
descalificadas.

    Según los antecedentes negativos en Instituciones públicas estatales que consten en
forma fehaciente de las empresas oferentes, podrán computarse puntuaciones negativas,
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de hasta 10 (diez) puntos del  total  de la oferta ponderada, de acuerdo a la siguiente
escala:  se descontaran 3 puntos en caso de un antecedente negativo, 6 puntos en caso
de dos antecedentes negativos y 10 puntos en caso de tres antecedentes negativos. 

   
      ART. 15: FORMA DE PAGO.

  15.1  FORMAS DE PAGO

  El plazo de pago crédito es de 30 (treinta) días corridos a partir del primer día del mes
siguiente a la conformación de la factura.

 El plazo de pago contado en la modalidad Plaza es de 10 (diez) días corridos contados a
partir del primer día hábil siguiente de la conformación de la factura.

  15.2 MEDIOS DE PAGO

          Modalidad Importaciones

. La Administración determinará en forma unilateral el medio de pago pudiendo optar entre
Carta de Crédito o Giro Bancario de acuerdo al que le resulte más conveniente.   Todos
los costos relacionados con los medios de pago , serán de cargo del adjudicatario.

El  pago  de  la  oferta  adjudicada   mediante  carta  de  crédito  deberá  cumplir  con  las
siguientes condiciones:
a)  El  85% del  monto  total  se  pagará  por  el  Banco  en  favor  del  beneficiario  con  la
presentación  de  la  documentación  y  siempre  y  cuando  no  se  hayan  formulado
discrepancias, o las mismas se hayan levantado.
b) El 15% restante se pagará por el Banco en favor del Beneficiario con la presentación
del acta de recepción definitiva de conformidad de la mercadería.
c) Los gastos correspondientes a  la carta de crédito son de cargo del beneficiario.

       Modalidad Plaza.

En  el  caso  de  las  ofertas  Plaza,  el  pago  de  la  compra,  será  mediante  el  SIIF,  o
transferencia bancaria. Dicho pago se efectuará luego de la recepción de conformidad del
equipamiento por parte del Hospital.

ART. 16: MULTAS.
De  no  procederse  por  parte  de  la  empresa  adjudicataria  al  cumplimiento  de  la
presentación  objeto  del  contrato  en  el  plazo  convenido  y  de  conformidad,  la
Administración  ejecutará  la  garantía  de  cumplimiento  de  contrato,  o  procederá  a  la
aplicación de la multa en su caso.

La Administración, además de la ejecución de las garantías de cumplimiento de contrato o
de las multas pactadas en su caso, podrá reclamar los daños y perjuicios que pueda
generar cualquier incumplimiento del adjudicatario.

EL HOSPITAL DE CLINICAS  SE RESERVA EL DERECHO DE ADJUDICAR TOTAL O
PARCIALMENTE EL LLAMADO O DEJAR SIN EFECTO EL MISMO EN CUALQUIER
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ETAPA  DEL  PROCEDIMIENTO   SEGÚN  SE  ESTIME  CONVENIENTE  A  LOS
INTERESES DE ESTA ADMINISTRACIÓN.
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